
Los empresarios dedicados a actividades encuadradas en
los sectores en:

• Agricultura, Pesca yAcuicultura
• Turismo y Hostelería
• Apoyo al Comercio
• Industria, excepto Energía yAgua
• Servicios (ExceptoTransporteAéreo, Construcción de
Edificios, Actividades Financieras, Seguros y
Actividades Inmobiliarias)

Tendrán derecho a una bonificación, respecto de los
trabajadores que les presten servicios en sus centros de
trabajo, de hasta el 50% en sus aportaciones a las cuotas de
la Seguridad Social por contigencias comunes, así como por
desempleo, formación profesional y fondo de garantía
salarial.

Igualmente se extiende este mismo beneficio a los
trabajadores por cuenta propia encuadrados en el Régimen
Especial de la Seguridad Social de losTrabajadores por
Cuenta Propia oAutónomos, incluidos los socios de
cooperativas de trabajo asociado que ostenten tal carácter y
que desarrollen su actividad en los mismos sectores,
respecto de sus cuotas a la Seguridad Social por
contingencias comunes.

La implementación y efectiva aplicación de las
bonificaciones previstas en los párrafos anteriores será de
manera progresiva durante las tres primeras anualidades de
vigencia de la norma. Siendo el primer año del 43 por ciento,
el segundo del 46 por ciento y el tercero y sucesivos del 50
por ciento.

Bonificación del 50% en las

cuotas a la Seguridad Social

( Ley 31/ 2011 que modifica el

R.D. 31/1994; BOE de 5 de

Octubre).
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BONIFICACIÓN DEL 50% EN
LAS CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL


